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INFORM/I.CION SOBHE LOS TETIRITORIOG NO AUTONOMOS TRANSMITIDA EN VIRS:UD 
DEL INCISO ~ DEL ARTICULO 73 DE U\. CARTA DE LAS NACIONES UIUDJ\S 

Alto Volta, Costa de Marfil, Cuba, Egipto. GuinPA., Guinea-Bissau, 
Irag_, Por}'Uiái-;Reiúbli~ni"cta~ei~-;~. EéJi:útlica unida de 

_:I'an~anía, fu.~.ndlh_SeJlegaJ_,. __ S.2~~li_a_:_ _ _proyecto de resolución 

Recordando su resolución 1970 (XVIII) de 16 de diciembre de 1963, por la que 
pidió al CoDÜé Especial encargado ele examinar la situación con respecto a la apli.­
cación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pue­
blos coloniales que estudiase la información transmitida al Secretario General en 
virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas y que la 
-:;uviese plenamente -en cuenta al examinar la situación con respecto a la aplicación 
de la Declaración, 

.~1ecordando también su resolución 3293 {XXIX) de 13 de diciembre de 1974, por 
la que pidió al Comí té--Especial que siguiera desempeñando las funciones que se le 
encomendaron en virtud de la resolución 1970 (XVIII), 

Habiendo exaFinado el capítulo del informe del Comité Especial relativo u la 
transmisión de información en ·nrtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta ~} y 
a las medidas tomadas por el Co~ité con respecto-a esa información, 

Habiendo examinado asimismo el informe del Secretario General sobre este 
tema ?} , -· 

Deplorando que, a pesar de las reiteradas recomendaciones de la Asamblea General 
y del Comité Especial, algunos Estados Hiembros que tienen responsabilidades en 
cuanto a la administración de Territorios no autónomos hayan cesado de transmitir 
información en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta, o havan omitido 
hacerlo, 
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1. Aprueba el capítulo del informe del Comi t~ Especial encargado c.e en1::-;.J n2-r 
la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales relativo a la información sobre 
los Territorios no autónomos transmitida en virtud del inciso e del Artículo 73 de 
la Carta de las Naciones TJnirl.as; 

2. Reafirma que, a falta de una decisión de la propia A3amblea General en 
el sentido de que un Territorio no autónorr.o ha clcanzado ia plenitud del rrobierno 
propio de conformidad con el Capítulo XI de 1~ Carta, la Potencia administradora 
interesada debe seguir transmitiendo información en virtud del inciso e del 
.l\rtículo 73 de la Carta con respecto a dicho Territorio·, 

3. Pide a las Potencias administradoras interesadas que transmitan o que 
continúen transmitiendo al Secretario General la información prescrita en el 
inciso ~ del Artículo 73 de la Carta, así como la información. más completa posible 
sobre la evolución política y co~stitucional de los correspondientes Territorios, 
á.e:.1tl~o d.e un plazo máxim8 de seis meses desrmés de la expiración del año adminis­
trativo en estos Territorios~ 

4. P~de al Comité Especial que siga desempeñando las funciones que se le 
encomendaron en virtud de la resolución 1970 (XVIII) de la Asamblea General, de 
conformidad con los prccedim:Lentos establecidos • y que informe al respecto a la 
Asamblea en su trigésimo primer período de sesiones. 


